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7964 RESOLUCION de 13 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Polaiea Tecnológica, por la que se homologa un
teclado, marca «Digital», modelo LK·250 AS, fabricado por
«Digital Equipment Corp.», en Alburquerque (Estados
Unidos).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Digital Equipment Corporation España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en la calle Cerro del Castañar, 72,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un
teclado fabricado por «Digital Equipment Corp.», en su instalación
industrial ubicada en Alburquerque (Estados Unidos);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigid¡¡ por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
dón solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Técnica Superior de. Ingenieros Industriales de Madrid,
medíante dictamen técnico con clave 88114046 y la Entidad colabora
dora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima)), por certíficado
de clave TMDGHITIA01TP, han hecho constar, respectivamente, que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecído en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GTE-0366, y fecha de caducidad del día 13 de febrero
de 1991, definiendo como caracteristicas técnicas para cada marea y
modelo homologado las que se indícan a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción antes del día 13 de febrero de 1990.

Esta homologación se efectúa en ntlación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a ~odas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Digital», modelo LK-250 AS.
Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, dechiración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el mom~nto de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1989.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama. .

RESOLUCION de 13 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se homologa un
aparato telefónico, marca «TeJyco», fabricado por «Amper,
Sociedad Anónima», en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Amper, Sociedad Anónima», con domicilio social en la
cal1e Torrelaguna, 75, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la homologación de un aparato telefónico, fabricado por «Am~,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Madnd;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
CINE, mediante dictamen técnico con clave ILc2.030, y la Entidad
Colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por
certificado de clave TM-AMR-AMR-IA-ol(TT), han hecho constar,
respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986. de 9 de
mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo .establecido en la referida
disposición, ha resuelto acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación GAT.()()38, y fecha de caducidad del día 13
de febrero de 1991, definiendo como características técnicas para cada
marca y modelo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 13 de febrero de 1990.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Politka Tecnológica, por la que se homologa un
aparato receptor de televisión, fabricado por «Grundig,
AG.», en Nuremberg (República Federal Alemana).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Técnicas Electrónicas y Visuales, Sociedad Anónima»
(TELVISA), con domicilio social en paseo San Gervasio, número 72,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación
de un aparato receptor de televisión, fabricado por «Grundi~ AG.», en
su instalación industrial ubicada en Nuremberg (República Federal
Alemana);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio General d'Assaigs i d'Investigaciones
de la Generalitat de Catalunya, mediante dictamen técnico con clave
86579 y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, Socie
dad Anónima Española», por certificado de clave IA-88-756-B-2070,
han hecho constar respectivamente que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2379(1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
sena de homologación GTV-Q308, con fecha de caducidad del día 13 de
febrero de 1991, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para que
el interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 13 de febrero de 1990, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado las
que se indican a continuación:

los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GGE-ü054, con fecha de caducidad del día 13 de
febrero de 1990, disponiéndose asimismo como fecha limite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 13 de febrero de 1989, definiendo, por último,
como eracteristicas técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas JI modelos

Primera. Descripción: Potencia eléctrica nominal. Unidades: KW.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número de

pulsos.
Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de exposición. Unidades:

Milisegundos.

Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo

Marca «Radiología», modelo RST 200.
Caracteristicas:
Primera: 19.
Segunda: 12.
Terecra: 20.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1989.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.

Caraetenstieas comunes a todas las marcas y modelos

Primera~ Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Siemens», modelo FS-920.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704(1982, de 3 !le
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1989.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lízama.


